
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DEL PROGRAMA DE INNOVACIÓN ABIERTA DE CENCO MALLS “COSMO LAB BY CENCO MALLS 2.0”

Este acuerdo se celebra entre usted y “CENCO MALLS”¨., sus afiliadas, subsidiarias, empresa matriz y partes relacionadas o también el “CORPORATIVO” o el “ORGANIZADOR”, incluyendo cualquiera de sus empresas subsidiarias, afiliadas o terceros designados por Empresas S.A, rige las condiciones de su participación y el de la empresa que usted representa en el proyecto Cosmo Lab by Cenco Malls, según se define más adelante.
1. DESCRIPCIÓN

1.1. Participación.
El participante al acceder a este programa de innovación, completará el formulario proporcionado en; https://blueboxforms.typeform.com/to/xDgjxZ4p) (en lo sucesivo, el “Formulario”) y aceptará de conformidad con las especificaciones que se definen más adelante, entiende que se está inscribiendo para participar en la Convocatoria.

La finalidad de la convocatoria es preseleccionar, entre todas las aplicaciones aquellas que participarán en el programa de innovación
“Cosmo Lab”.

Los datos proporcionados por el Aplicante “El participante” al momento de llenar el Formulario y/o durante el desarrollo de este, se entenderán como ciertos, verdaderos y de su propiedad, por lo que, en caso de que se llegara a comprobar o a tener conocimiento que alguno de ellos es falso o no es de su propiedad, se anulará totalmente su participación, sin responsabilidad alguna para Empresa ejemplo S.A.
1.2. Sobre “Cosmo Lab by Cenco Malls”.

El Programa de Innovación Abierta de Cenco Malls está diseñado para emprendedores que buscan transformar la industria retail inmobiliario o centros comerciales, utilizando tecnologías avanzadas y soluciones creativas. A través de este programa, facilitamos la colaboración y co-creación con startups y/o scaleups, brindándoles acceso a nuestra infraestructura, recursos tecnológicos y financieros, para escalar proyectos con impacto positivo en el mercado y la sociedad.

Nuestra misión es generar un ambiente donde el talento externo encuentre el respaldo necesario para crecer y donde las ideas disruptivas tengan un camino claro hacia el éxito. Confiamos en el poder de la colaboración para transformar el futuro de la alimentación en Latinoamérica.


2. CRITERIOS DE PRESELECCIÓN
2.1. Duración de la Convocatoria.

La convocatoria estará abierta a partir del día 20 (veinte) de noviembre del 2025 y cerrará el día 31 (treinta y uno) de enero del 2026.
Únicamente se tomarán en cuenta aquellos formularios que contengan toda la información requerida en el sitio:
https://blueboxforms.typeform.com/to/xDgjxZ4p)

Términos y Condiciones Programa de Innovación Abierta Cosmo Lab by Cenco Malls

Entre todas las aplicaciones participantes, solo se seleccionarán las que Cenco Malls identifique con un alto valor para ser parte del programa de innovación, a las cuales se les hará invitación para presentar su propuesta vía online a través de la plataforma ZOOM de Bluebox, y que se realizará de conformidad con lo establecido en el apartado 3 de los presentes Términos y Condiciones.


2.2. Elección de las aplicaciones.

Esta convocatoria utiliza un modelo de competencia para seleccionar startups y/o scaleups. Las empresas que deseen participar en la convocatoria deberán llenar el formulario de aplicación ubicado en la página www.cosmolabbycencomalls.cl una vez completado este proceso recibirán un correo por parte del equipo de Bluebox confirmando que la solicitud ha sido recibida.
En caso de ser preseleccionado debe tener disponibilidad para realizar presentaciones al comité de innovación de Cenco Malls y la infraestructura necesaria para la ejecución del piloto en línea con los desafíos establecidos en el marco del programa.
Desafíos:

1. Eficiencia inteligente en operación y mantenimiento
2. Experiencia de cliente 360: conectando personas, datos y eficiencia

DEL PROGRAMA
Etapa 1. Convocatoria/Scouting
Es el proceso de búsqueda de las startups y scaleups, se realiza scouting en distintos países a nivel global, con principal enfoque en Latinoamérica. Una vez que los emprendedores sean identificados serán vinculados con Cenco Malls para pasar a la siguiente fase del programa.
Convocatoria abierta hasta el 31 de enero de 2026.
Etapa 2. Evento de selección/Selection Day
Las startups y scaleups pre-seleccionadas recibirán la invitación a participar en el evento de selección, el cual tiene por objetivo que cada una de las startups y/o scaleups realicen un pitch ante las áreas de negocio y el comité innovación de CencoMalls.
Día del Selection Day: Un día dentro del rango de fechas del 10 al 14 de marzo de 2026. (sujeta a cambios) Este se realizará de manera presencial, o de manera remota para quienes no tengan la oportunidad de viajar. 
Etapa 3. Pilotos
En esta etapa se analizarán todas las condiciones necesarias para la ejecución del piloto y se definirá en conjunto con el emprendedor un plan de trabajo personalizado que incluya los plazos del piloto, los recursos necesarios y las métricas a evaluar.
La duración del piloto dependerá del plan de trabajo que se defina y éste se realizará de manera remota o en algunos casos presencial dependiendo de la naturaleza del proyecto.
Duración aproximada: 4 meses (de abril a agosto 2026)
Etapa 4. Entrega de resultados
Al finalizar el piloto, los emprendedores realizarán su pitch mostrando los resultados del piloto ante las áreas de negocio y el comité de innovación de Cenco Malls, en donde se definirán los siguientes pasos, así como establecer, de ser necesario, que los pilotos continúen la implementación por un plazo mayor.
Día del Demo Day: TBD - 2026
3.1. Participantes

· Todos aquellos emprendedores o agentes de cambio, que tengan una startup/scaleup innovadoras que se dediquen 100% a su emprendimiento.
· Personas naturales mayores de 18 años y/o personas juridicas debidamente constituidas.
· STARTUP: 2 años o más de creación. Debe estar legalmente constituida. Debe encontrarse en una etapa cuyo producto y/o servicio esté validado.Debe contar con capacidad operativa para ejecutar una prueba piloto y operar en Chile
· SCALEUP:  2 años o más de creación. Debe estar legalmente constituida. Debe encontrarse en una etapa cuyo producto y/o servicio esté validado.Debe contar con capacidad operativa para ejecutar una prueba piloto y operar en Chile
Es importante que las startups y scaleups cuenten con la capacidad operativa para desarrollar e implementar en
conjunto con Cenco Malls una prueba como parte del programa. Las startups y scaleups, así como cada uno de sus integrantes deben encontrarse de acuerdo y firmando de conformidad los términos y condiciones del programa.

3.2. Premio para los ganadores del programa CosmoLab 2025.
Los ganadores del Desafío CosmoLab 2025 accederán a los siguientes beneficios, otorgados exclusivamente a las startups seleccionadas como ganadoras y sujetos a las condiciones establecidas por CencoMalls:

a) Ejecución de un piloto cofinanciado con CencoMalls  
Los ganadores podrán implementar un piloto de su solución en un entorno real dentro de CencoMalls, con un monto de cofinanciamiento de hasta USD 20.000. Esta etapa permitirá validar técnicamente y operacionalmente la propuesta, con apoyo del equipo de Innovación y de las áreas operativas involucradas.

b)  Acceso a mentorías especializadas 
Las startups ganadoras recibirán acompañamiento estratégico por parte de ejecutivos de CencoMalls y especialistas del ecosistema, en temáticas clave para fortalecer su crecimiento, desarrollo comercial y escalabilidad.

c) Espacio de trabajo en Chile 
Los dos ganadores del programa (uno por cada desafío) tendrán acceso exclusivo al uso de oficinas en espacios Office Flex de CencoMalls para un máximo de 10 personas durante 6 meses. Este beneficio permitirá facilitar el desarrollo del piloto, promover la colaboración con equipos internos y potenciar la integración con la red corporativa.

d)  Oportunidad de escalamiento
Dependiendo de los resultados del piloto y la evaluación de negocio, las startups ganadoras podrán optar a la expansión de su solución hacia otros centros comerciales de CencoMalls, tanto a nivel nacional como regional.

e)  Presentación final en Sky Costanera
Las startups finalistas tendrán la oportunidad de presentar su solución en un evento de showcase en Sky Costanera, frente a ejecutivos de CencoMalls, aliados estratégicos y actores relevantes del ecosistema de innovación.











3.3. Elementos a considerar durante la participación en Cosmo Lab by Cenco Malls.

a) Identificación de la problemática u oportunidad de proyecto
b) Propuesta de valor
c) Oportunidad de mercado
d) Modelo de negocio
e) Diferenciación
f) Grado de desarrollo
g) Equipo
h) Tecnología
i) Grado de conexión con los desafíos o retos definidos y alineación de las estrategias con el negocio actual.



4. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL.

Con motivo del evento Selection Day, es posible que se comparta por parte de los expertos, directivos, organizadores o cualquier colaborador u organizador del Corporativo, información financiera, contable, legal y/o de mercado y/o de cualquier otra índole de esta y/o de sus accionistas y/o de empresas afiliadas o subsidiarias del Corporativo, incluyendo en forma enunciativa, más no limitativa, nombres, documentos, cifras, secretos industriales, secretos comerciales, técnicos, administrativos, financieros, de operación, procesos privados o secretos que existen o pudieran existir de tiempo en tiempo, información referente a planos arquitectónicos, construcciones, productos, servicios, estrategias, proyectos, nombres de socios, inversionistas o clientes, costos, actividades comerciales presentes o futuras, datos técnicos, estudios, así como toda aquella relación relativa al manejo, operación o planeación del Corporativo, la cual en su conjunto es información y documentación que estos últimos conservan con el carácter de confidencial, por lo cual los participantes se obliga a no divulgar o difundir a terceros sin la previa autorización por escrito del Corporativo.

Al momento de participar en el evento Selection Day, los participantes reconocen y aceptan que toda la información y/o documentación referida que le sea proporcionada por el Corporativo en forma verbal o escrita o por cualquier otro medio, antes o después de la fecha de celebración del evento es y será propiedad exclusiva del Corporativo y no podrá ser divulgada, publicada, reproducida, transmitida por cualquier medio a terceros, so pena de incurrir en los delitos, infracciones administrativas y pago de daños y perjuicios que se puedan ocasionar. Los participantes autorizan la reproducción, filmación, toma de fotografías, traducción y/o difusión parcial o total de las ideas, iniciativas, proyectos, textos y archivos de imagen, audio y/o video que presenten en el evento Selection Day por parte del Corporativo, con fines científicos, educativos o de investigación que no sean comerciales ni de lucro, siempre que se identifiquen y se reconozcan debidamente a los participantes.

Las obras, ideas, iniciativas y proyectos reconocerán en todo momento los créditos de sus creadores y participantes. Asimismo, los participantes deslindan al Corporativo y/o cualquiera de sus filiales de toda responsabilidad legal que pudiera surgir de reclamos de terceros que invoquen la autoría de las obras, ideas, iniciativas y proyectos cuya autoría invocan.

Autorizaciones y cesiones. Las ideas, proyectos que surjan a lo largo del evento Selection Day serán fuente de inspiración para todos los participantes del evento, ya que ese es el espíritu de la inteligencia colectiva.

Todos los participantes de Selection Day, autorizan expresa e irrevocablemente al Organizador, a sus empresas afiliadas, asociadas o subsidiarias y/o a cualquiera otra empresa que determine el Corporativo, a difundir en los medios que el Corporativo estime convenientes, cualesquiera que ellos fueren, su nombre y apellido completo, país y ciudad de origen, fotografías y uso de su imagen o retrato, videos y en general todos aquellos datos que pudieran requerirse con motivo de la difusión de este programa, en los medios y en la forma en que el Corporativo disponga, renunciando expresa e irrevocablemente, desde la aceptación de los presentes términos y condiciones, a cualquier tipo de compensación económica, remuneración, regalía o retribución alguna, por dicho uso.

Los participantes cuyos datos, imagen, retrato, video y/o alguno de los señalados anteriormente sean utilizados por el Organizador, sus empresas afiliadas, asociadas o subsidiarias y/o cualquier otra empresa que determine el Corporativo, entiende que el uso de dicha imagen no se lleva a cabo con fines de lucro directo, ni indirecto, sino para dar claridad, transparencia y difusión al desarrollo del evento Selection Day.

Todas las marcas, logos, avisos y nombres comerciales, obras fotográficas, audiovisuales, musicales y/o cualquier otro derecho utilizado o generado durante el desarrollo del Selection Day, son y serán propiedad exclusiva del Organizador.






5. AUTORIZACIONES Y CESIONES DE DERECHO DE IMAGEN

Las empresas que resulten ganadoras en esta Convocatoria, autorizan expresa e irrevocablemente a Cenco Malls,, a sus empresas afiliadas, asociadas o subsidiarias a difundir en los medios que se estime convenientes, cualesquiera que ellos fueren, su nombre, país y ciudad de origen, fotografías y uso de su logotipo, imagen o retrato, videos y en general todos aquellos datos que pudieran requerirse con motivo de la difusión de esta Convocatoria y/o de los ganadores, en los medios y en la forma en que se disponga, renunciando expresa e irrevocablemente, desde la aceptación de los presentes Términos y Condiciones, a cualquier tipo de compensación económica, remuneración, regalía o retribución alguna, por dicho uso.



6. DATOS PERSONALES.

Al momento de proporcionar los Datos Personales, la Empresa manifiesta expresamente la veracidad y la correcta legitimación sobre los mismos, con lo cual, a su vez, acepta expresamente que los mismos sean tratados conforme a dicho Aviso de Privacidad.
El resto de los datos personales propios o de terceros que proporcione el Aplicante de manera directa a los demás participantes, a los especialistas, mentores, empresarios y/o personal que intervenga y/o colabore durante el desarrollo del programa de innovación y/o de manera posterior, no formarán parte de las responsabilidades de protección de Datos Personales de Cenco Malls, ya que no serán datos sometidos a su tratamiento, sino que serán responsabilidad de quien los proporciona y de quien los recibe.

7. CAMBIOS A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES

Cenco Malls se reserva el derecho de efectuar, en cualquier momento, modificaciones o actualizaciones a los presentes términos y condiciones.

8. ACLARACIONES.
Todos los casos, dudas, aclaraciones no previstas en los presentes términos y condiciones serán resueltos por Cenco Malls.

9. LEGISLACIÓN

Cualquier controversia que llegará a derivarse de la inscripción o participación en la Convocatoria se sujetará expresa e irrevocablemente a la legislación, tribunales y las autoridades de Chile, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que les pudiera corresponder por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.
